
Referencia: .

EL CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERíAS ELÉCTRICA, MECÁNICA Y
PROFESIONESAFINES, EN VIRTUD DE LO ESTABLECIDO POR LA LEY 51 DE 1986 Y EL DECRETO

1873 DE 1996

HACE CONSTAR QUE:

1. La Ingeniera Johana Lisbeth JOYA RIAÑO, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 53108203
de Bogotá, D. C. (Bogotá, D. C.), se encuentra registrada ante el Consejo Profesional Nacional de
Ingenierías Eléctrica, Mecánica y Profesiones Afines, como Ingeniera ELECTRÓNICO Y
TELECOMUNICACIONES con Matrícula No. CN295-63732 expedida por el Consejo Profesional
Seccional de CUNDINAMARCA mediante resolución No. CN-9 de 2009 el día 26 de Mayo de 2009 y
confirmada por el Consejo Profesional Nacional según Resolución No. CPN-35 de 2009.

2. La matrícula profesional No. CN295-63732, de la citada ingeniera se encuentra Vigente y no se
registran Sanciones a la fecha.

Esta constancia se expide por solicitud de la interesada. La vigencia de la presente certificación es de
Seis (6) meses a partir de la fecha de expedición.

Dada en la ciudad de Bogotá D.C., a los Cuatro (4) días del mes de Febrero de Dos Mil Veintiséis (2026)

Consejo Profesional Nacional de Ingenierías Eléctrica, Mecánica y Profesiones Afines
Código de Validación:999901933176. Vence el 04-Agosto-2026

Entre a www.consejoprofesional.org.co y a la opción 'Validar Certificado' para verificar su validez

HENRY LEÓN GALINDO
Secretario Ejecutivo (E)
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